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Que, mediante Decreto Supremo Nº 047-2002-PCM, 
se aprueban normas reglamentarias sobre autorización 
de viajes al exterior de servidores y funcionarios 
públicos, el cual en su artículo 2, referido al contenido 
del acto de autorización, establece que “La Resolución 
de autorización de viajes al exterior de la República 
estrictamente necesarios, será debidamente sustentada 
en el interés nacional o en el interés específico de la 
Institución, y deberá indicar expresamente el motivo del 
viaje, el número de días de duración del viaje, el monto 
de los gastos de desplazamiento, viáticos y tarifa Corpac. 
(…)”; 

Que, el Decreto Supremo N° 047-2002-PCM en su 
artículo 1 establece que “(…) La autorización de viajes 
al exterior de personas, que viajen en representación 
del Poder Ejecutivo irrogando gasto al Tesoro Público, 
se otorgará mediante Resolución Ministerial del Sector 
correspondiente, siempre que se sustenten en el interés 
nacional o en el interés específico de la institución, 
conforme a la Ley N° 27619 y el presente Reglamento”;

Que, asimismo, el artículo 4 del Decreto Supremo 
N° 047-2002-PCM señala que “Las Resoluciones de 
autorización de viaje deberán publicarse en el Diario 
Oficial El Peruano (…)”;

Con la visación de la Comandancia General de la 
Policía Nacional del Perú y de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica del Ministerio del Interior;

De conformidad con la Ley Nº 27619, Ley que Regula 
la Autorización de Viajes al Exterior de Servidores y 
Funcionarios Públicos; el Decreto Supremo N° 047-
2002-PCM, mediante el cual se aprueba las normas 
reglamentarias sobre la autorización de viajes al exterior 
de servidores y funcionarios públicos; la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 30879, Ley 
de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2019; el Decreto Legislativo Nº 1266, Ley de Organización 
y Funciones del Ministerio del Interior y modificatorias; la 
Resolución Ministerial N° 1520-2019-IN, que aprueba 
el Texto Integrado del Reglamento de Organización 
y Funciones del Ministerio del Interior; y, el Decreto 
Legislativo N° 1267, Ley de la Policía Nacional del Perú y 
modificatorias.

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Autorizar el viaje al exterior, en comisión de 
servicios, del Coronel de Servicios de la Policía Nacional 
del Perú Luis Alberto Loayza Ramírez y del Capitán de 
Servicios de la Policía Nacional del Perú Marco Antonio 
Vílchez Asenjo, del 06 al 09 de noviembre de 2019, a 
la ciudad de Huaquillas de la República del Ecuador, 
para los fines expuestos en la parte considerativa de la 
presente Resolución.

Artículo 2.- Los gastos por concepto de viáticos que 
irrogue el cumplimiento de la presente resolución son cubiertos 
con cargo a la Unidad Ejecutora 002: Dirección de Economía 
y Finanzas de la Policía Nacional del Perú, del Pliego 007, 
Ministerio del Interior, de acuerdo al siguiente detalle:

Importe US$ Días Personas Total US$

Viáticos 370,00 X 3 X 2 = 2 220,00

Artículo 3.- Disponer que el personal policial cuyo 
viaje se autoriza presente al Titular de la Entidad, 
dentro de los quince (15) días calendario siguientes a la 
realización del viaje, un informe detallado donde describa 
las acciones realizadas y los resultados obtenidos durante 
el viaje autorizado, así como la rendición de cuentas 
debidamente documentada por los viáticos asignados.

Artículo 4.- La presente Resolución Ministerial no 
da derecho a exoneración o liberación del pago de 
impuestos o derechos aduaneros, cualquiera sea su clase 
o denominación.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

CARLOS MORÁN SOTO
Ministro del Interior

1823365-1

JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

Designan Asesora II del Despacho 
Ministerial

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 0410-2019-JUS

Lima, 5 de noviembre de 2019

CONSIDERANDO: 

Que, se encuentra vacante el cargo de confianza de 
Asesor II, Nivel F-5, del Despacho Ministerial del Ministerio 
de Justicia y Derechos Humanos;

Que, resulta necesario designar a la profesional que 
desempeñará dicho cargo;

De conformidad con lo previsto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
la Ley N° 29809, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos; y, el Decreto 
Supremo N° 013-2017-JUS, que aprueba el Reglamento 
de Organización y Funciones del Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos; 

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar a la señora Elizabeth Jesús 
Núñez Villena en el cargo de confianza de Asesora II, Nivel 
F-5, del Despacho Ministerial del Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos. 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ANA TERESA REVILLA VERGARA
Ministra de Justicia y Derechos Humanos

1823716-1

PRODUCE

Designan Director General de la Dirección 
General de Políticas y Análisis Regulatorio 
del Despacho Viceministerial de MYPE e 
Industria 

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 476-2019-PRODUCE

Lima, 30 de octubre de 2019

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de Director/a 
General de la Dirección General de Políticas y Análisis 
Regulatorio del Despacho Viceministerial de MYPE 
e Industria del Ministerio de la Producción; siendo 
necesario designar a la persona que ejercerá dicho 
cargo; 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
el Decreto Legislativo N° 1047, Decreto Legislativo que 
aprueba la Ley de Organización y Funciones del Ministerio 
de la Producción y modificatorias; y el Decreto Supremo 
N° 002-2017-PRODUCE, que aprueba el Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de la Producción 
y modificatoria;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar al señor Luis Fernando 
Castellanos Sánchez, en el cargo de Director General de 
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la Dirección General de Políticas y Análisis Regulatorio 
del Despacho Viceministerial de MYPE e Industria del 
Ministerio de la Producción.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ROCÍO BARRIOS ALVARADO
Ministra de la Producción

1822963-1

Designan Coordinador de Estudios y 
Proyectos de la Dirección General de 
Inversión Pesquera Artesanal y Acuícola del 
FONDEPES

RESOLUCIÓN JEFATURAL
Nº 151-2019-FONDEPES/J

Lima, 4 de noviembre de 2019

CONSIDERANDO

Que, el Fondo Nacional de Desarrollo Pesquero (en 
adelante, FONDEPES) es un organismo público ejecutor, 
adscrito al Ministerio de la Producción, con personería 
jurídica de derecho público, creado mediante Decreto 
Supremo N° 010-92-PE, elevado a rango de Ley a través 
del artículo 57° del Decreto Ley N° 25977, Ley General 
de Pesca;

Que, mediante Resolución Jefatural N° 
009-2019-FONDEPES/J del 4 de febrero de 2019, se 
aprobó el Reordenamiento de Cargos del Cuadro de 
Asignación de Personal Provisional – CAP Provisional del 
FONDEPES, estableciéndose en el mismo que el cargo 
de Coordinador de Estudios y Proyectos de la Dirección 
General de Inversión Pesquera Artesanal y Acuícola del 
FONDEPES es de confianza;

Que, mediante Resolución Jefatural N° 
139-2019-FONDEPES/J del 3 de octubre de 2019, 
se encargó al señor Javier Manuel Vásquez Ponce 
las funciones del cargo de Coordinador de Estudios 
y Proyectos de la Dirección General de Inversión 
Pesquera Artesanal y Acuícola del FONDEPES;

Que, se ha estimado conveniente concluir con la 
encargatura antes mencionada y a su vez designar al 
señor Juan Yimer Zamudio Revilla como Coordinador 
de Estudios y Proyectos de la Dirección General 
de Inversión Pesquera Artesanal y Acuícola del 
FONDEPES;

De conformidad con lo previsto en el artículo 3º 
de la Ley N° 27594, «Ley que regula la participación 
del Poder Ejecutivo en el nombramiento y designación 
de Funcionarios Públicos» y en el ejercicio de las 
facultades establecidas en el literal u) del artículo 
8 del Reglamento de Organización y Funciones del 
FONDEPES, aprobado por Resolución Ministerial N° 
346-2012-PRODUCE;

Con los visados de la Gerencia General, de la Oficina 
General de Asesoría Jurídica y de la Oficina General de 
Administración, en lo que corresponde a sus respectivas 
competencias;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Dar por concluida la disposición 
contenida en el artículo 2 de la Resolución Jefatural 
N° 139-2019-FONDEPES/J, a través de la cual se 
encargó al señor Javier Manuel Vásquez Ponce 
las funciones del cargo de Coordinador de Estudios 
y Proyectos de la Dirección General de Inversión 
Pesquera Artesanal y Acuícola del Fondo Nacional de 
Desarrollo Pesquero.

Artículo 2º.- Designar, a partir de la publicación de 
la presente resolución, al señor   Juan Yimer Zamudio 
Revilla como Coordinador de Estudios y Proyectos de 
la Dirección General de Inversión Pesquera Artesanal 
y Acuícola del Fondo Nacional de Desarrollo Pesquero.

Artículo 3º.- Disponer la publicación de la presente 

resolución en el Portal Institucional de la Entidad y en el 
diario oficial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ALVARO RICARDO REINOSO ROSAS
Jefe
Fondo Nacional de Desarrollo Pesquero
FONDEPES

1823360-1

Otorgan subvenciones a favor de personas 
naturales y jurídicas privadas

RESOLUCIÓN DE COORDINACIÓN EJECUTIVA
Nº 925-2019-PRODUCE/INNÓVATEPERÚ

Lima, 30 de octubre de 2019

VISTOS, el Informe N° 100-2019-PRODUCE/
INNOVATEPERU-UPEG de la Unidad de Planificación y 
Evaluación de la Gestión, y los Memorandos Nos. 216, 
217, 218 y 219-2019-PRODUCE/INNÓVATEPERÚ.UM 
de la Unidad de Monitoreo; y,  

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ley Nº 28939, se creó el Fondo 
de Investigación y Desarrollo para la Competitividad - 
FIDECOM, con la finalidad de promover la investigación 
y desarrollo, especialmente en proyectos de innovación 
productiva con participación empresarial, cuya 
implementación y medidas para su ejecución económica y 
financiera fueron dispuestas en la Ley N° 29152 y Decreto 
Supremo 003-2009-PRODUCE.

Que, conforme la Vigésima Cuarta Disposición 
Complementaria Final de Ley N° 29951, Ley de Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2013, se autorizó 
al Ministerio de Economía y Finanzas para conformar un 
grupo de trabajo con el Ministerio de la Producción y el 
Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (CONCYTEC) 
para el diseño e implementación de instrumentos 
económicos y financieros que busquen incentivar el 
desarrollo de la ciencia, tecnología e innovación para la 
competitividad, a través del emprendimiento tecnológico;  
para lo cual se crea Fondo Marco para la Innovación, 
Ciencia y Tecnología – FOMITEC.

Que, mediante Ley N° 30230, se creó el Fondo 
MIPYME, siendo uno de sus objetivos incrementar la 
productividad de las MIPYME, a través de instrumentos 
para la difusión tecnológica, innovación empresarial, 
mejora de la gestión, encadenamientos productivos y 
acceso a mercados, a través de instrumentos de servicios 
no financieros con entidades públicas y privadas.

Que, mediante Decreto Supremo N° 240-2016-
EF, se aprobó la operación de endeudamiento externo 
entre la República del Perú y el Banco Interamericano 
de Desarrollo – BID, destinada a financiar parcialmente 
el Proyecto “Mejoramiento de los Niveles de Innovación 
Productiva a Nivel Nacional”; suscribiéndose, el Contrato 
de Préstamo N° 3700/OC-PE.

Que, la Ley N° 30879 – Ley de Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2019, en su Vigésima 
Cuarta Disposición Complementaria Final, autoriza 
al Ministerio de la Producción, a través del Programa 
Nacional de Innovación para la Competitividad y 
Productividad, a efectuar transferencias financieras a 
favor de las entidades públicas del Gobierno Nacional, 
Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales, y otorgar 
subvenciones a favor de los beneficiarios definidos en 
el marco de las normas que regulan los fondos que 
administra, con cargo a su presupuesto; disponiendo que 
las mismas se aprueban mediante resolución del titular 
del pliego y se publica en el Diario Oficial El Peruano, 
regulando asimismo que la facultad para aprobar las 
subvenciones podrá ser delegada en el funcionario a 
cargo del Programa Nacional de Innovación para la 
Competitividad y Productividad.
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